
 
 
 

Bogotá, 02 de septiembre de 2020 

 
Señor: 
Víctor Andrés Sepúlveda  
Director HSEQ Messer Colombia S.A. 
Representante Legal Messer Colombia S.A. 
Bogotá 
 
 
 

Ref.: Informe seguimiento del COPASST a medidas de prevención y contención de 
contagio con el coronavirus COVID-19 para Remeo® Medical Services – RMS.            

 

 

Cordial saludo,   

 

El presente tiene como fin dar respuesta a su solicitud de realizar seguimiento por parte de 
COPASST a las medidas de prevención y contención con el coronavirus COVID-19 que 
Remeo® Medical Services – RMS ha implementado de acuerdo con lo establecido en el 
manual de bioseguridad.  

A continuación, se relacionan las respuestas de acuerdo con los términos establecidos: 

Requerimiento: Se debe realizar un informe semanal en el que se califique de 1 a 100 el 
porcentaje de cumplimiento estimado de las medidas de bioseguridad necesarias para 
proteger a los trabajadores del contagio del virus. 
 
Respuesta: Se relaciona informe realizado por el COPASST de Remeo® Medical Services 
– RMS.  
 
 
  
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
Anexo: evidencia de cada requerimiento verificado.  
 
1. Base de trabajadores por cargo, tipo de vinculación, área de la clínica y clasificación por 

nivel de exposición (directo, indirecto o intermedio). 
 

 
 
2.  Órdenes de compra, fichas técnicas de los EPP adquiridos directamente por Remeo® 

Medical Services – RMS (se aclara que los EPP descartables son adquiridos y 



 
 

suministrados por Messer Colombia S.A). 
 
Ficha técnica careta de protección facial  
 

 
 
Cotización para compra de caretas pedido a 600 caretas ref 22101 

 
Orden de compra Careta de protección facial 10 de junio de 2020 

 



 
 

 
 

Orden de compra Careta de protección facial 12 de abril de 2020 
 



 
 

 
 

 

 
 
Ficha técnica Uniforme antifluido 
 



 
 

  
 
 
Orden de compra Uniforme antifluido 11 de marzo de 2020 

 

Orden de compra Dotación Julio 2020 
 
 



 
 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

3. Registro de entrega de los EPP a cada trabajador con la fecha de entrega (los registros 
originales y completos reposan en el archivo de la compañía) 

 
 
4. Base de cantidad de EPP en inventario y proyección de la cantidad de EPP que se ha 

de adquirir (se aclara que los EPP descartables son adquiridos y suministrados por 
Messer Colombia S.A). 

 
 

 
 

 
5. Oficio de solicitud y respuesta de la ARL o acta con acuerdos y compromisos. 



 
 
 

 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

Agradecemos su amable atención. 

 

Cordialmente,  

      

 

Juan Francisco Albornoz 
Gerente General  
Remeo® Medical Services – RMS 


